
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00400-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CAROL ANDREA CASTELLANOS MORALES 

DEMANDADO:    NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

En audiencia del pasado 12 de mayo de 2021, el Despacho ordenó librar 

oficio a la Fiscalía General de la Nación, con el objeto de que esta suministrara 

los datos de ubicación y contacto de los ciudadanos que la parte demandante 

solicita convocar a la audiencia de pruebas en calidad de testigos. 

 

El 25 de mayo de 2021, el Departamento de Administración de Personal 

de la Fiscalía General de la Nación remitió relación de los números de cédula, 

direcciones de domicilio y de correo electrónico, así como los abonados 

telefónicos móviles de los ciudadanos Miguel Larrota Uprimy, José Tobías 

Betancourt Ladino, Luis Enrique Aguirre Rico, Eduardo Charry Gutiérrez, 

Nelbi Yolanda Arenas Herreño, Germán Castellanos Mayorga, Jose Ignacio 

Angulo Murillo y Oscar Vélez Cervantes. 

 

Así las cosas, como quiera que la demandada atendió el requerimiento 

efectuado, es procedente continuar con el trámite del proceso en la etapa 

respectiva, para lo cual se convoca a los sujetos procesales y a los testigos el 

día miércoles siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de pruebas dentro 

de este medio de control. 

 

Con tal objetivo, se ordena que en firme este proveído, por Secretaría se 

proceda a librar las citaciones correspondientes a los ciudadanos en mención, 

a través de sus direcciones de correo electrónico, y en los casos en que no se 

cuente con esta, se autoriza establecer contacto telefónico para obtenerla y 

cumplir con dicha ritualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

______________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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